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Asunción, 28 de marzo de 2025

VISTO: La necesidad de adecuar la estructura orgdnica de esta Cartera de Estado;

El Memorándum MJ/DGPDI N" 688IS/25 del 0T de marzo de 2025, de Ia
Dirección General de Planificación y Desarrollo Institucional; y,

CONSIDERANDO: Que, el Decreto Presidencial N' 1796 de fecha t9 de junio de 20t4,,POR EL CUAL SE REORGANIZA LA ESTRUCTURA DEL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SE CREA EL VICEMINISTERIO DE
POLÍTICA CNMINAL", establece en su Artículo io ,,Reorganizase

el Ministerio de Justicia y crease el viceministerio de política
Criminal, dependiente del Ministerio de Justicia".

Que, el Decreto mencionado precedentemente, en su Artículo l0
Inciso e) es atribución del Señor Ministro "Adoptar y aplicar las
medidas políticas, técnicas y administrativas que coryespondan para
asegurar la aplicación eficiente de sus planes, políticas, programqs,
y proyectos".

Que, por Resolución Ministerial N" 884 de fecha 30 de diciembre der
2021 se ha aprobado el Plan Estratégico Institucional - pEI 2022 -
2026, instrumento fundamental en la Gestión Institucional, donde se
define el direccionomiento o logro se contribuye con
el proceso de diseño e imp planes para alcanzar los
obj etivos y metqs institucionale s.

Qué, por Resolución Ministerial N" 502 de fecha 02 de diciembre

Integral, Monitoreo del Plan Estratégico y Revisión del plan
Estratégico del Ministerio de Justicia.

Que, por Resolución Ministerial N" 469/i4 de fecha 20 de junio de
2014, se reorganiza Ia estructura del Ministerio de Justicia y se
establecen las funciones de la Dirección General de planificación

las políticas y lineamientos deen su art. 17 inc. b

del
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Qu9, el Plan Operativo Institucional (POI, es un instrumento que
debe sistematizar los aspectos "operotivos" relacionados con las
actividades que permiten materializar los productos en una
expresión anual. Para ser coherente con los objetivos y metas de la
Institución, debe recoger en su programación las prioridades
establecidas, en términos de la calendarización de las actividades,
identfficar los insumos necesarios para la generación de ros
productos finales, y los procesos que conlleven inversiones,
contrataciones, etc. EI Plan Operativo Anual es la base para la
elaboración del Anteproyecto de Presupuesto, de ahí Ia importancia
que haya una adecuada sintonía con las prioridades establecidas a
nivel de la Planfficación Estratégica.

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto presidenciar No
1796 del 19 de junio de 2014, artículo l0 inciso e) es atribución de
la Máxima Autoridad Institucional "adoptar y aplicar ras medidas
políticas, técnicas y administrativas que correspondan pqra
asegurar la aplicación eficiente de sus planes, políticas, programas
y proyectos"; inciso l) "dictar las normas reglamentarias generales
relativas al ámbito de su competencio tegal y fiscarizar su
cumplimiento"; e ínciso m) "adoptar las medidas de adminístración,
coordinación, superttisión y control necesarias para asegurar el
cumplimiento de lasfunciones de su competencie".

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
R,E,SUELVE

Art. 1'-,

Art.2o-.

4rt.3'-.

APROBAR el Plan operativo Institucional (poD, para el Ejercicio Fiscal
2025 del Ministerio de Justicia.

INICaR Ia ejecución del PoI, conforme al Anexo de la presente Resolución.

ENCARGAR a los responsables de las dependencias y áreas afectadas la
responsab ilidad por el control de la ejecución y la efectividad de las medidas
adoptadas cuando sea el

Art. 4o-. COMUNICAR a

Duarte

y,

José
General Ministro
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ANEXO

Plan Op erativo Institucio nal

PERFIL INSTITUCIONAL

Nivel: Poder Ejecutivo

Entidad. Mínisterio de Justicia

Base Legal de Creación:
C CONSTITUCIÓN NACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAr, DE FECHA 20 DE

JUNIO DE ]992.
o LEY No 15, DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 1945, QUE CREA EL MINISTENO DE JUSTICIA

YTRABAJO.
o LEY 210/70 LEY PENITENCIANA DEL 2ARAGUAY.
c LEY 1.266/87, DEL REGISTRO DEL ESTADO CIWL.o LEY 82/91, ?uE M)DIFICA v AMPLLA LA LEy No 1266/87 DEL REGISTRI DEL ESTADI

CIVIL.
C LEY N' 582/95 QUE REGLAMENTA EL ARTICULO 14 INC. 3) DE LA CONSTITUCION

NACIONAL Y MODIFICA EL ART. 18 DE LA LEY N" 1266 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 1987,O LEY 1.377/99 QUE DISPONE LA EXPEDICIÓN GRATUITA DEL CERTIFICADI DE
NACIMIENTO Y LA CÉDULA DE IDENTIDAD CIWL,O LEY ]535/99 DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DELESTADO.

O LEY N" 5.162/14 CÓDIGO DE EJECUCIÓN PENAL.
O LEY N" 5282/]4 DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACION PUBLICA Y

TRANSP ARENC IA GU B ERN A M ENTA L.
o LEY N" 5420/2015 QUE MODIFICA EL ART. I19 DE LA LEy N" 1266/87 DEL REGISTRO

DEL ESTADO CIVIL.
o LEY N" 5568/16 QUE MODIFICA PARCIALMENTE EL ARTúCULO t" DE LA LEy No t5 DEL

] 3 DE AGOSTO. DE ]948 QUE CREA EL MINISTENO DE JUSTICIA Y TRABAJO.C LEY N" 6495 QUE AUTORIZA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE AI]DIENCIAS
POR MEDIOS TELEMATICOS EN EL PODER JUDICIAL Y EL MINISTENO PUBLICOO DECRETO N" 19.102/2002 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N"1.266/87 DEL
REGISTRO DEL ESTADO CIWL, SE REORGANIZA LA ESTRUCTURA DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DEL MINISTENO DE JUSTICIA Y
TRABAJO Y SE ESTABLECEN FUNCIONES Y ATRIBUCIONES A SUS DEPENDENCIAS.O DECRETO N" 1796/14 POR LA CUAL SE REORGANIZA LA ESTRUCTURA DEL
MINISTERIO DEJUSTICIA Y SE CREA EL VICEMINISTERIO DE POL|TICA CRIMINAL.

Misión: Garantizar el acceso a la itlentidad
en Ia promoción de los derechos humanos;

y a lujusticia de todos los paraguayos con énfasis
brinclar atención integral a las personas privadas

de libertad y adolescentes con la ley penal para su
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Visión: Ministerio moderno, confíable, ejiciente y comprometido; que üsegure el
c ump I imie nto de lo s o bj et iv o s i ns t it uc io nale s.

Diagnóstico General de la Institución:

A PARTIR DE UN PROCESO DE DIAGNÓSTICO INSTITUCIzNAL, EL MINISTERII DE
JUSTICIA, HA DEFINIDO^SUS OBJETIVOS ESTMTÉGICOS, ESTRATEGIAS, ACCIzNES Y
METAS, AGRUPADOS EN LOS SIGUIENTES EJES Y CON ^SU,S RESPECTIVAS
ESTRATEGIAS, QUE BUSCAN KESPONDER A LAS NECESIDADES INSTITUCIONALES
DETECTADAS Y QUE REQUIEREN SER MEJORADAS PAM DAR CUMPLIMIENTO A
LAMISION INSTITUCIONAL.. ATENCIÓN Y TRATAMIENTI DE PERSzNAS PRIVADAS DE
LIBERTAD: EL HACINAMIENT) EN LAS PENITENCIAaL.qs om pAiS, ICASIzNADO
PRINCIPALMENTE POR LA MORA JUDICIAL, ES UNO DE LOS PROBLEMAS MÁS
PREOCUPANTES DEL SISTEMA PENITENCIARIO, ESTO DIFICULTA EL
CUMPLIMIENTO EN LA APLICACIÓNDE LAS NORMAS NACIzNALES Y ESTÁNDARES
INTERNACIONALES EN MATENU PENITENCIAMA, COMO SER UNA ADECUADA
CLASIFICACIÓN DE LAS PPL, CONDICIONES uÍwiu¿s DE HABITABILIDAD ENTRE
OTRAS,

Objetivos Generales de la Institución:

A)VELAR POR LA VIGENCIA DEL IMPERIO DE LA LEY, EL DERECHO Y LA JTJSTICIA;
FORMULAR, ADOPTAR, DIRIGIR, COORDINAR Y EJECUTAR LASPzL|TICAS PÚBLICAS
Y ESTMTEGIAS EN MATENA DE ORDENAMIENTOJURLDICO, PzL|TICA CRIMINAL Y
PENITENCIARIA, DEFENSA Y íEGURIDAD JURiDrcA, GESrióN runinñ¿-iiailc)
DEL DERECHO, JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA, ASUNTOS CARCELARIOS
YPENITENCIARIOS, POLíTICA PENAL JUVENIL,. SOCIALIZACIÓN DE LA
INFORMACIÓN JURLDICA Y PROMOCIÓN DE LA CÚNUN¿ DE LALEGALIDAD, LA
CONCORDIA Y EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS,LA CUAL 

^9¿DESARROLLAruí A TRAVÉS DE LA INSTITUCIONALIDAD QUE COMPRENDE EL
SECTOR ADMINISTRATIVO. B) COORDINAR LAS RELACIONES PKINCIPALMENTE
ENTRE EL PODER EJECUTIVO Y EL PODER JUDICIAL Y PROMOVER UNA EFICIENTE Y
PRONTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, VINCULANDI AL PzDER EJECUTIVI CoN
EL PODER JUDICIAL, EL MINISTERIO PÚBLICO, EL MINISTERIO DE DEFENSA
PÚBLICA, LoS zRGANISMIS DE CzNTRzL Y 

,DEMIíSENTIDADES 
PÚBLICAS Y

PNVADAS, PARA EL DESARROLLO Y CONSOLIDACIÓN.

Objetivos Específicos:

o Asegurar la implement
moderno acorde a las

ación de la política penitenciaria con un modelo de gestión
recomendaciones nacionales e internaciones en concepto de

infr ae s tructur a, at enc i ón y tratamiento adecuqdo de las personas privadas de libertad
para lograr una efectiva social.
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Garantizar y promover el acceso al derecho de la identidad de todas las personas a
partir de un servicio confiable y de fácil acceso de la ciudadanía.
Brindar atención integral a adolescentes en conflicto con la ley penal, promoviendo el
desarrollo personal a la salud integral y la educación que permitan su rehabilitación y su
efectiva inserción.
Promover, respetar y proteger los derechos humanos, con énfasis en la población en
situación de vulnerabilidad, en coordinación con las demás instituciones del Estado.
Facilitar el acceso a la justicia, especialmente a los sectores más vulnerables
promoviendo los mecanismos alternatívos de solución de conflicto.
Promover y desaruollar un sistema de protección jurídica del Estado, y asegurar el
control técnico de los proyectos normativos velando por la certidumbie ¡urTdica en
sinergia con otros organismos competentes.
Promover el libre acceso de las personas a la información pública que permita el control
ciudadano en la gestión pública que contribuya a la traniparenciá y la tucha contra la
coruupción.
Optimizar la gestión del de Justicia.
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Diagnóstico:

de tareas: A1.1.L Def¡nir Ia política pública penitenciaria que permita un tratamiento integral de las ppL para su efect¡va rehab¡l¡tac¡ón y
reinserc¡ón social

Descripción

41.1.2 Planif¡car, diseñar e ¡nlciar la implementac¡ón de un nuevo modelo de gestión penitenciaria, con sus respectivos procesos de atención y
tratamiento de personas privadas de libertad, conforme a las normat¡vas nacionales e ¡nternacionales.

41'1'3 Definir e implementar el modelo de intervención en el área de salud, de acuerdo a las políticas y los servicios a ser prestados a las ppL en los
establecimientos penitenciar¡os y en otros serv¡cios de salud externos

41.1.4 D¡señar e implementar un sistema nacional de reinserción social.

41,1.5 Sistematizar y operat¡vizar la marca penitenciaria.

AJUSTE DE PtAN OPERATIVO INSTITUCIONAI. 2025

Act¡vldad/Obra Asistencia a personas privadas de l¡bertad

U.M: Asistenc¡as Tlpo N

Meta 2025 522,979

Etiqueta Planlf¡cación Operativa lnstituctonal

8 581 I 5R1 RqÚ 8 58i I 58' R 5R' f, qR, 8 582 8 5A' R sRi 8.582 LO2 941
3 323 7 7)? 1 ?)A 3 324 3 32¿ 3 321 1 a)a 3 324 3 3)A ? 7)¿ 39 88!
3 485 I ¿a5 3 485 3 48! 3 4R( 3 485 3 AR( 7 ARF 3 486 47 a2¿
a 821 a R21 R ¡'I a 421 a 8)) A R)' A A)'. a 422 a a)) R R)' a 822 105 85e
1 436 1 47F 1 43(. 1 41( 1 A7( 1 436 I 416 I 477 1.437 t7 23A
4 07t 407¿ 4.074 4 074 a 01¿

^o7¿
4.07¿ 4 074 A OfA A O7A 4.O7 4 48 881

? 71) ? 777 3 73-7 3 738 3 7?F 3.73¿ 3 7?A q 73t 3 738 44 AS)
? 1A¿ ? 1A¿ 3.344 3 344 7 144 3 34: 3 345 q 345 3 345 40 1?1
4 111 4 171 4.731 4 737 ¿ 1?) a 17) 4.L32 4 73) L 1a) 4,r32 4 131 49 579
) 64\ ) 6dq 2.64s 2 645 2.64( 2 646 ) 646 2.646 2 64( 31 7A\

Resultado inmedlato vinculado Colaboraclón del
producto Objetivo PND vinculado

Persona5 pr¡vadas de libertad reciben
asistencia integÉl para su reinserción en la

soc¡edad
t Objetlvo PND

Colaboración del
resultado

4 1,2 Garantizar el

acceso y Defensa de

los Derechos
1

flo Cantidád

Año:2026
52) 979

Aítot 2027
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Descripc¡ón de tareas¡ 43 1.1 Desa rrollar y consolida r la implementac¡ón del ma rco normativo, y las polít¡cas existentes en materia de prevención de la
delincuencla juvenil y atención directa e ¡nserc¡ón social de los adolescentes en conflicto con la ley penal

A3 1 2 Reallzaracciones de articulación con el s¡stema penal juvenil paE promover la apl¡cac¡ón de medidas soc¡oeducafivas, conforme al marco legal
v¡gente (El código de la niñez, La convención de los derechos dei niño y el código de ejecución penal)

Fomentar y formaliza¡ la articulación con inst¡tuc¡ones públlcas y pr¡vadas del área de salúd con énfasls en prevenc¡ón de ad¡cciones; y entidades en
áreas de educación, recreac¡ón, deporte y trabajo,

A3 2 1 Desarrcllar y consol¡dar los programas dirig¡dos al entorno famll¡ar y la comunidad para logcr resultados en prevención y re¡nserción

43.2.2 Fortalecer el s istema de monitoreo y evaluac¡ón de los progra mas de atención, prevención y re¡nserclón

STITUCIONALAJUSTE OPERAPLAN TIVO 2025
Actividad/Obra Asistencia a adolescentes en confl¡cto con la ley penal

U.M: Asistenc¡as Tipo N

META 2025 69,331

Etiqueta Planifi cac¡ón Operat¡va tnstitucional

a5t 35' 351 35t 357 3st 351
911 R11 811 all R11 nlr 811 811 R11 811 all R11

TAPUA 36! 365 365 365 36i 366
\f( 37( 376 a7-, 371 ?7) 177 ?77

AMAMBAY )q1 291 )94 )9F 298 )9Í 298 )9t 3,573
:ENTRAL 1 0)7 3.O21 3 0)f 1 0)l 3 021 1 0)1 3 028 1 0)t

Resultado inmediato vlnculado colaboración del
producto Objet¡vo PND v¡nculado

Personas pr¡vadas de libedad reciben
asistenc¡a integral para su reinserción en la

sociedad
7 Obietivo PND

colaboración del
resultado

1 1 13 Proteger a

los niños y

adolescentes ante

amenazas de
vulneraciones a sus

derechos

05

4 1.2Garant¡zarel
acceso y Defensa

de los Derechos
05

6q 3?1
Añot 2027
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Descripción de tareas: 44.l-.L lmplementar un sistema de monitoreo a los establecimientos pen¡tenciarios

44'L.2 lmplementar un sistema de monitoreo a los centros educativos para adolescentes en conflicto con la ley penal

44.1.3 Desarrollar talleres de capacitación en la aplicación de ¡nstrumentos y protocolos internacionales de DDHH ratificados por
el país como las reglas de Mandela y otras normativas internacionales, dirigido a directores y funcionarios de los centros

educativos para adolescentes en conflicto con la ley penaly establecimientos pen¡tenciarios

44.L'4 lmpulsar la sistematización de los informes institucionales en el marco de la prevención contra la tortura y tratos crueles,
inhumanos y degradantes

44.1.5 lmpulsar reglamentaciones internas sobre pievención contra la tortura y uso de la fuerza en el marco de la aplicación de
estándares internacionales de Derechos Humanos

AJUSTE DE PtAN OPERATIVO INSTITUCIONAI.2025

mentación de Recomendaciones sobre Derechos Humanos
U.M: Acciones Tipo

META 2025 390

Etiqueta Planificación Operativa lnstitucional

32 32 3) 33 33 33 33 33 33 390

Añot2021

Resultado inmediato vinculado Colaboración del Obietivo PNDvinculado

M¡sional - Genérico 7 Ob¡et¡vo PND
Colaboración del

resultado

4.1.2 Garantizar el

acceso y Defensa

de los Derechos

Humanos fDDHHI

1

DESTINATARIOS:

Tioo Dest¡natarlo Gruoo Destinatario Descrio.¡ón Cantidad DenartemFntñ
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I

Des.ripción de tareas:

A71t

Legal

AJUSTE DE PTAN OPERATIVO INSNTUCIONAL

Asistencia de condenaPPL
u,M: Asistencias Tlpo N

META 2025

Etlqueta Planlflcac¡ón Operatlva lnstitüc¡onal

8 55¿ a 551 8 S5r a5v 8 55¿ 8 5S4
8.555 a ss! a 5\s 8.555 I 55! 8.555 I Sqi

Obietivo PNDvlnculado
Personas pr¡vadas de libeÉad en situación de

condeha penal, rec¡ben asistencia lntegaal
para su reinserción a la sociedad bajo el nuevo

modelo penitenciar¡o

1 Objet¡vo PND
Colabora.lón del

resultado

4 1 2Garantirare¡ accesc
y Defensa de los

Derechos Humanos

IDDHH)

1
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DESCT¡P'IóN dE IATEAS: A2 1 1 REATIZAR DIAGNÓSTICO SITUACIONAT DE TOS COI\¡PATRIOTAS QUE VIVEN EN ET EXTRANJERO PARA EL MUORAI\4IENTO DE TA ATENCIÓN AL USUARIO Y CUIV]PLIR CON
sus EXpEcrATtvAs A TMVEs DEt Mt N tsrERto DE RELACtoN Es ErrERtoREs

A 2 1 2cREAR uN AREA DE ATENCtóN E tNFoRIIAoóN At usuARto, DESARRottANDo TALTERES DE BUENAS pRÁcrcAs y uso DEr stsTEMA tNFoRMAtco coN tAs REspoNsABtLtDADEs y oBJrIVos
A CUMPTIR

A.2 1 3 ADeurRrR Eeurpos rNFoRMAT|cos yrEcNoLócrcos pAM r.A BUENA y RApTDA ATENcTóN Ar usuaRro

A2 1.4 REAtIzAR ELsEGUllvllENTo Y l\4oNlroREo DEL stsrft\4A DE ATENctóN AL usuARto PARA EL cuMpLl\4tENTo DE tos oBJETtvos pRocRAtvADos,

42 15 FoRTALECERtos REcuRsosHUMANosDE LADlREcctóN GENERAIDEtREGrsrRocrvrL rNcoRpoMNDo EtpERsoNAtNEcEsARro,TEN¡ENDo EN cuENTA EtpER¡tREeuERrDo coN EL
sArARto EeutpARADo yAcoRDE A tA RESpoNsABtLtDAD DE ToDo Et pERsoNAt DE rA tNslructóN

DE PLAN OPERATIVO 202s
Actlvidad/Obra Civil

U.M: Certificados Tlpo N

META 2025

Et¡queta Planiflcación Operailva lnstitucional

471 ) 501 )?) 153 )7r w )9(
2 05r \176 e lt: 2 SSt ) 71'. ) 373 )út 2 1AÍ 1 Cqf 3sil ?441(

1 903 352 36f 289 39; MC 39t 1A) 1mc 89r 7 02¿1q 472 Ío; 2U )14 48! 511 408 1 46"
1 50? ?)11 1 301 1 AF. ) 415 ) 1). 2.O94 ? ?8(

1 19i 1 16¡ R3: 1 625 1 4?i 29d )M1
4 83t 1 17' a \7t 4 84! 4 49¿ 1 19" 1 00-,

611 ) 171 945 11t. 11f 711 14: 6q1 6)1 3 29( ) 491
4U ?m 46( 30' )61 45) 41) 1 11. s8r
916 7 56t 1 47t 1 641 1 37f ) a1t 2 11) 7 10? 4 13! )6 ?M

75.91t 35 73f 18 Mt 15 481 17 1)l 16.50( 16 qq! 17 Lql 15 68¡ 14 t17 )) ?É1 75.O21 2)1 759
60 02! 47 161 25 49? 27 S6( ?6 471 20 891 2q mf 402 701

1:811 56( 39! 645 a?; qtt 525 1 A6t 1 1)t 9 001
7 19t ¡1\ 29¿ ?1. 44¿ 461 41i 1 12( 71m

301 711 169 1)( 3)t 2q1 23( ss
12 1)t 1¡l lRl ?1t 32( )aF 69i 641

54{ 10( 6ü s09 516 391 36' 1 15t a8;
4( 3) )1 36 & 38 3f 4qa 1 35;

Año:2025 Al,ot 2027
870 0m

nesultado inmed¡ato vln.ulado Colaboreclón del Obietivo PNDv¡nculado

Re8¡st.o de los hechos o actos relativos al

estado civil de las personas reallzados para el

ejercicio de susderechos
1 Oblet¡vo PND

coláboración del

re5ultado

L 1 1 Garánt¡zara toda h
población el derecho

universal de la ldentidad
1

Tipo Destinatario Descr¡Dclón


